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Esquema de la unidad

En esta unidad se presentan las principales instituciones 
políticas que establece la Constitución Española.

Se comienza por el poder legislativo del Estado español, 
las Cortes Generales, representación y sede de la sobera-
nía popular. La segunda institución básica es el Gobierno 
de España, el ejecutivo estatal. El Gobierno está supedita-
do a las Cortes por una doble vía: estas lo eligen y también 
tienen la capacidad de controlarlo e incluso de deponerlo.

Seguidamente, se examina el poder judicial, del que se 
subraya su independencia. La Corona constituye un poder 
simbólico, arbitral y moderador. Las otras instituciones bási-
cas ––el Tribunal Constitucional, la Administración, las Fuer-
zas Armadas y las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, los 
partidos políticos y los sindicatos— también se consideran.

El último epígrafe se dedica a la organización territorial 
del Estado en sus dos niveles, el local y el autonómico.
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